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"2023:  Año de  Francisc:o Villa

El  revolucionario del  pueblo".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/009/2023
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800001923

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  del  dia
diecinueve de enero  del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confideíiciales,
solicitada  por  la  Coordinación  de  Salud,   mediante  oficio  CS/0062/2023,   para  la  atención  de  la
solicitud   de   acceso   a   la   infomación   pública,    realizada   mediante   la   Platafoma   Nacional   de
Transparencia  con  número de folio  271473800001923,  generado  a través de  la  Platafoma  Nacional
de Transparencia,  radicado bajo el  número de control  interno COTAIP/OO19/2023,  bajo el  siguiente:--

ORDEN  DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de  la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información
realizado  mediante oficio CS/0062/2023,  remitido  por la Coordmación de Salud,  para estar en
condiciones   de   dar   respuesta   al    requerjmiento   de   momación    con    número   de   folio
271473800001923 solicitado a través de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue
radicada bajo el número de control interno COTAIP/Ó019/2023.

g:  éiauunst::agdeenfara:::,ón                                                                                                         é4-,|

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e Centro .--------------- ~ ----------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de  la  sesión.  - Siendo  las  catorce  horas  del  día  diecinueve de  enero  de  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ------------

3.- Lectura y aprobación en su caso, del  orden del  día. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud  de clasificación  realizado al
requerimiento   de   información   con   número   de  folio   271473800001923   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/OO19/2023.  Del  análisis  a  la  documental  susceptibles  de  ser clasificada  como  confidencial,
solicitada  por  la  Coordinación  de  Salud  a  través  del  oficio  CS/0062/2023,  se  observa  que  éste
contiene datos de acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para los
efectos de que previo análisis, se pronuncie sobre su clasificación .--------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  en  téminos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11.  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracciórt tt, de  la Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión  pública de la documental señalada en el  punto que antecede,  susceptible
d e se r cla s ificad o co m o co n fid e n c i a l .------------------------------------------------------------------------------

1.\11\,  \,1 \  `.` ----,-L<,  En cumplimiento

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha   13  de  enero  de  2023,   la  Coordinacíón  de  Transparencja  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud   de   ínformación  con  número  de  folio  271473800001923
realizada mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  consistente en  "Copia en versi`on
electrónica de las facturas y demás comprobantes que amparan los recursos ejercidos en
el   centro  de   control   canino,   Io   anterior  dufante   el   año   2019.   Medio   de   notificación.   -
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic),
a la cual te fue asignado el  número de expediente COTALP/0019/2023 .---------------------------------

DOS.-Con  fundamento en el  artículo  137 de  Ía  Ley de transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se  tumó a  la  Coordinación  de  Salud  quien
mediante  oficio CS/0062/2023,  de fecha  ts de enero  de 2023,  recibido en  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a las 10:40 horas del día 18 de enero del
año en curso,  atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:

a  su  solicitud,  envío  a  Usted,  las facturas  (5)  que  amparan  los  recursos  ejercidos  del  Departamento de

promoción a  la salud,  del área de control canino,  durante el año 2019,  siendo estos los únicos comprobantes con  los que se
cuentan.  Dentro de las cuales una contiene datos que pueden ser confidencjales las cuales se detallan a continuación:

Datos Personales
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1 A1682 SEF{VICIOS    INTEGRALESTABSASADECV 20,201.86

2 A1683 SERVICIOS    INTEGRALESTABSASADECV 27,400.00

3 A1716 SERVICIOS    INTEGRALESTABSASADECV 2,100.00

4 JL116 JILCO SA DE CV 248.61

5 A894 GIBRAN                         GOMEZ 1,069.75 RFC.   CODIGO   QR,   SELLO   DIGITAL  DEL
TORRANO SAT,   CFDl,   FOLIO   FISCAL,   TELEFONO

PARTICULAR

Es por ello que con fundamento al artículo 48 fracción  11 y  143 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  Estado  de  Tabasco,  solidto  la  intervención  del  Comité  de  Transparencia  para  efectos  de  que  previa  valoración  de  la
información.  autorice  la  clasificación,  así  como la  elaboración de  la  versión  pública de  la  misma." (sic) .------------------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0088/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del  oficio CS/0062/2023,  se  proceda  en términos de  lo previsto en  los artícuk)s 43 y 44
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Lnformación Pública, 47 y 48 fracción
11  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparenci?, es competente para
conocer y resoh/er en cuanto a ha clasmcación de la información v elaboración en versión  Dública;
del documento señalado en  los Antecedentes de  la  presente acta,  remitida a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública,  por la Coordinación de Salud, a través de su
similar CS/0062/2023, para la atención a la solicitud de acceso a la información pública con número
de folki 271473800001923.

d,:¿L[1.-Este Comité de Transparencia,  con  el  propósito de atender la  petición de  la  Coordínación
Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública, en cuanto a  la respuesta proporcionada por
Coordinación  de  Salud  a  través  del  oficio  CS/0062/2023,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información   susceptible   de   ser  clasificada   como   confidencial   y  advierte   que   la   información
proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedímento  informativo  contjene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales,  es decir,  son datos correspondientes a terceras personas,  que
las  hacen  susceptibles  de  ser identificadas  o  identificables.  Por lo que es  imprescindible,  someter
a  consideración  de este Comité de Transparencia,  su  correspondiente clasificación,  de conformidad
con lo sig u ie nte :  --------------------------------------------------------------------------------------------------
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FOLIO:  271473800001923

"Copia  en  version  electrónica  de  las  facturas  y  demás  comprobantes  que  amparan  los
recursos  ejercidos  en  el  centro  de  control  canino,  lo  anterior durante  el  año  2019"  (Sic),
documentos al cual se le deberán proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos, de
conformidad  con  lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la  lnfomación  Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera vinculante,  las
resoluciones   emitidas   al   respecto,   por  el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación y Protección de  Datos Personales que se citan a continuación:

+=

Descripción del documento lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindible   que   sean   testados,    por   las   razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
fomia vinculante, en los siguientes términos:

"Facturas  del  año  2019  que  amparan /       Registro  Fedeq.al  de  Contribuyente  (R.F.C.).  -  El  lNAl  emitió  el

los   recursos   ejercidos   del   área   de CriterLo    19/17.   el   cual   estabk3oe   que   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes (RFC} de personas físicas es una clave de caráctercontrol canino: fiscal,  única e irrepetible,  que permite dentificar al titular,  su edad yfechadenacimiento,porloqueesundatopersonaldecarácter

>     A894"
confidencial, con fundamento en lo§ artículos  116 primer Párrafo de
la   LGTAIP   y   124   primer  párrafo   de   la   Ley  de  Transparencia   y
Acceso a la lnfomación  Pública.

v'       Folio  Fiscal,  Certiflcado oigital,    Sello  Digital  del  cFDl,   Sello
del SAT,  Número de Serio del  Certificado dol SAT.-De acuerdo
con  la  infomaclón  del  Servicio  de Administración  Tributaria  (SAT),
el  sello  digital  y/o  código  bidimensional  se  genera  a  partir  de
diversos datos, entre los que se encuentía el RFC del emisor, datos
del emisor,  datos de receptor, total de la factura y del UllD,  ademá§
del  número de  aprobación,  rango  aprobado  y fecha  de  asignación
de folios;  en este sentido,  al contener información confidencLal que
solo  atañe  a  su  titular,  este  Comfté  considera  necesario  clasíricar
dato  personal,  con fundamento en  los  artículos  116  primer Párrafo
de  la  LGTAIP  y  124  pnmer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Públiea

/      Cadena onginaJ del complemento de ceitificación Digital del
SAT.-De     acuerdo      con      la      información     del      Servicio     de
Adminístrack5n  Tributaria  (SAT),   se  genera   a  partir  de  diversos
datos,  en{re  los  que  se  encuentra  el  RFC  del  emisor,  datos  del
emlsoí,  datos  de  receptor,  total  de  la  factura  y  del  Ullo,  además
del  número de aprobación,  rango aprobado y fecha de asignación
dé folios,  en este sent]do, al contener información confidencLal que
solo  atañe  a  su titular,  este  Comité  considera  necesario  clasffTcar
dato  personal, con fundamento en los artículos  116 primer Párrafo
de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acce§o a la  lnformación  Pública.

/      Código  QR.-El  código  bidimensional  o  código de  respuesta
rápida  (Código  QR),   al  tratarse  de   un   módulo   o  matriz   para
almacenar infomación que  permíte  su  lectura de forma  inmediata
mediante el  uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que
el QR puede revelar infoiTnadón cona3miente a iJna persona #s/.ca
tales como datos fiscales,  número de teléfono,  CURP,  OCR, entre
otros,  a través de la cual puede ser identificada o k]entificable,  por
lo  que  este  Comfté  de  Transparencia  consLdera  que  este  dato
actualiza   el   suDuesto   establecido   en     los   artículos   116   ormer
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PárTafo   de    la    LGTAIP   y    124   primer
Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública

v'       Número  Telefónico  Fijo  y/o  Celular  (Persona  FÍsica).    En   la
Resolución  RDA  1609/16 emmda  por el  lNAl  se  estableció que  el
número de teléfono se refiere al dato  numénco para  la  prestacíón
del  servic]o  de  telefonía  fija  o  celular  asignado  por  empresa  o
compañi.a  que  lo  proporciona,  atento  a  una  concesión  del  Estado
y que  corresponde  al  uso  en  forma  panicular,  personal y pnvada,
con    independencia    de    que    éste    se    proporcione    para    un
determinado    fin    o    propósfto    a    terceras    personas,    incluidas
aiitoridades o prestadores de servicio. El número telefónico, tendrá
carácter de  dato  personal,  cuando  a  través  de  éste  sea  posíble
identificar   o   hacer   identificable   al   mular   o   usuario   del   mismo,
cuando  hubiere  sido  entregada  a  los  sui`etos  obligados  para  un
determinado  propósito  o  hubieren  sido  obtenjdos  en  ei.ercicio  de
sus funciones,  análisis que  resulta aplicable al presente caso.

párrafo   de   la    Ley   de

Asimismo,  este Comité de Transparencia al  momento de hacer una revisjón a la factura A894,  el cual
se puso a la vista,  pernotamos que la Coordinación  de Salud,  omitió señalar para su clasificación  los
datos    relativos    al    CERTIFICADO    DIGITAL,    CADENA    ORIGINAL    DEL    COMPLEMENTO    DE
CERTIFICACIÓN  DIGITAL  DEL  SAT y  NÜMERO  DE  SERIE  DEL  CERTIFICADO  DEL SAl-, mismos

q ue son datos co nfid en ci a les .---------------------------------..-..---- ~ -----------------

Los  datos  testados  en  la  documental  señalaqa  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como confidenciales, en virtud de que al  divulgarlos se estarian  vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divukiación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resanarse que la Ley de Transparencia y Acceso a k] lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquelka   infomación   en   poder  de   los   Sujetos
Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identificada e identmcable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  privacjdad  de  Datos  Personales en  poder de  Lossujetos Oblúados,  como
son:  el  nombre,  domia.lio,  teléfono  pahicular,  correo  pariicuLar de  urTa  persona  (todo  ser humano),  el
registro federal de causantes  (R.F.C.),  la clave  única de registro de poblacjón  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensíbles  aquellos  que  se  refieran  a  |a  esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar orúen a discriminación o goíilleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Datos

yFagLÍ+=+3g§fj=á*j¥u±d±ossT#,,#a##+üh#aáLLT#,##dst#ri=,u,#Tt+Z¿
co nsenti m ie nto expres o de s u titu l a r .---------------------------------------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
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17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118.119,124  y  128,  párrafo

primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la

modificar  laprocedentedeterminalnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,

EIlii=

ÉÉÉÉÉa?ieósncr?:s,:nmeí::,:3i::rg:d:1o,::jg:an:ira5,Sen::aE,:t:icí?-:--:-:.-v-:-=-i-Í-n-
lv.-Por  lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las  documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

;={;;;;g±;=g§g;:¡¡Í¡±¡§g¡;:g±¡;¡;;g;g;af:%n=dc:rEeo:sace=n::d{:±,:=;:d:e:;:Ííg:Í,ed3,§:£Í
considerando.----------------------------------------------------------------------------------------------------------_-

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de  Centro,   informar  a  la  titular  de  la  Coordinación  de  Salud,  que  este  Comité  modificó  la
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confidencial  y  elaboración  en  versión  pública
del documento señalado en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Dirección, por ser
el área responsable de la información del interés del solicitante, deberá elaborar en téminos
de lo aqui señalado, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnfomación,
así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  e.Iaboración  y
clasificación  en  versión   pública,   deberá  contener  una   leyenda  ya   sea  en   caratula   o  cotofón
señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del áreadel cual estitularquien clasífica.
11.        La  identificación del documento del que se elabora  la versión  pública.

iii.       Las paries o secciones ciasificadas,  así como las pág.ina.s que la cqrformaT.
IV.        Fun'damento legal,  indicando el nombre del ordenamiepto,  o.Ios arículos,.fracción(es),

párrafo(s) con -base en los cuales se  sustente la clasifiicación.,  así como las razones o

v      C:::#as:ae;C#:Í:::e#%ev:r°F:r#am:Su%óaórafa de quien clasifica
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   emitir  el  correspondiente  acuerdo,   al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,   así  como  la
respuesta  otorgada  por  la  titular de  la  Coordinación  de  Salud,  así  como  la  versión  pública  de  los
documentos descritos en el considerando  11 de la  presente acta .-----------------------------------------
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CUARTO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s ig u iente p u nto .-------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de  la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesjón extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las quince  horas,  de  la fecha  de  su  inicio,  fimando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en  ella  intervinieron .--------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
_,

•j..,`..--/
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

iiEF--
Director de Administración

Secretario
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